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     Al contestar cite este número: 
Radicado DADEP No. 20253000023991 

20253000023991 
Bogotá D.C, 2025-02-21 
300 SGIEP  
 
                                                       CORREO ELECTRÓNICO 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
Dirección: Calle 36 No. 28A 41  
Correo electrónico: comisión_tercera@concejobogota.gov.co 
Ciudad 
 
REFERENCIA:    Rad. DADEP 20254000039742 de 19/02/2025 

              Rad. Concejo 2025EE3131 de 19/02/2025 
  

ASUNTO:     Proposición No. 281 de 2025, aprobada en sesión del 17 de febrero de 2025  
Tema: Vendedores informales en Bogotá 
 

Respetado doctora Liz, reciba un cordial saludo. 
 
En atención al radicado de la referencia, mediante el cual nos traslada, por competencia, la 
Proposición No. 281 presentada por los concejales Samir Bedoya Piraquive y Fabian Andrés Puentes 
Sierra de la Bancada del Partido político Mira, este departamento Administrativo remite respuesta 
en los siguientes términos: 
 
La Defensoría del Espacio Público obra en desarrollo de las funciones y competencias establecidas 
en el Acuerdo 18 de 1999 que establecieron como objetivo “contribuir al mejoramiento de la calidad 
de vida en Bogotá D.C, por medio de una eficaz defensa del espacio público de una óptima 
administración del patrimonio inmobiliario de la ciudad y de la construcción de una nueva cultura 
del Espacio Público que garantice su uso y disfrute común y estimule la participación comunitaria”.  
 
1 ¿Cuál ha sido el impacto de la Política Pública Distrital de Vendedores Informales en términos 
de inclusión social y economía para los vendedores informales? Sírvase discriminar por localidad 

2.¿Cuál ha sido el impacto de la Política Pública Distrital de Vendedores Informales  en  términos 
de inclusión social y economía para los Vendedores Informales? sírvase Discriminar por Localidad. 
 

En cuanto a los numerales 1 y 2. 

Respuesta: este  Departamento Administrativo, en cumplimiento de los lineamientos establecidos 
en el Acuerdo 812 de 2021 y como una acción concreta en el marco de la formulación de la política 
pública de las ventas informales, incluyó como una actividad de aprovechamiento económico 
permitida en el espacio público la de “Ventas Informales”, en el artículo 8 del Decreto 315 de 2024 

mtarquino
Sello
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“Por medio del cual se reglamentan los artículos 147 y 549 del Decreto Distrital 555 de 2021, en lo 
que tiene que ver con el aprovechamiento económico del espacio público y la explotación económica 
de la infraestructura pública en el Distrito Capital, y se dictan otras disposiciones” que la define 
como: 
 

“Actividades de comercio y servicios realizadas en el espacio público, como medio 
básico de subsistencia, por vendedores informales ambulantes, semiestacionarios, 
estacionarios, periódicos, ocasionales o de temporada, utilizando las capacidades 
propias de los vendedores, elementos móviles portátiles o el propio cuerpo para 
transportar las mercancías, en el marco de los programas y/o proyectos que adelante 
el Instituto para la Economía Social -IPES-. La actividad puede incluir la utilización o no 
de mobiliario urbano, conforme a la definición de las entidades competentes.” 
 

Corresponde al Instituto Para la Economía Social – IPES, como entidad gestora de la actividad de 
aprovechamiento económico de las ventas informales, expedir el respectivo protocolo de 
aprovechamiento económico, entendido como el documento o acto administrativo en el que se 
establecen los criterios, garantías, procedimientos, condiciones, fórmulas de retribución y duración, 
entre otros aspectos, aplicables a las autorizaciones de aprovechamiento económico, según la 
particularidad de cada una de las actividades en los distintos elementos y componentes del espacio 
público. (artículo 19 ibidem).  
 
Con el objetivo de lograr la inclusión social y productiva en condiciones dignas de los vendedores 
informales de Bogotá, el rol de la Defensoría del Espacio Público, en la articulación de la Política 
Pública de vendedores informales, es el siguiente: 
 

• Vigilar el cumplimiento de las normas sobre espacio público en el Distrito Capital.  
• Establecer lineamientos para campañas, incentivos y programas de cultura ciudadana y 

promoción del uso sostenible del espacio público.  
• Vincular las ventas informales en las regulaciones de aprovechamiento económico del 

espacio público. (inclusión de la actividad en el Decreto 315 de 2024)  
• Socializar la reglamentación con la población vendedora informal.  

 
Sin perjuicio de lo anterior, a continuación, se relaciona la participación de otras entidades con 
algunas de sus acciones a cargo:  
 

• Instituto para la Economía Social (IPES): liderar la implementación de la política pública.  
• Secretaría Distrital de Desarrollo Económico: promover el empleo formal y el 

fortalecimiento de unidades productivas de vendedores informales.  
• Secretaría Distrital de Salud: Informar, educar y comunicar sobre el cuidado de la salud para 

vendedores informales.  
• Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia: controlar las zonas de 

concentración de vendedores informales y realiza jornadas pedagógicas, de cultura 
ciudadana y prevención del delito.  

• Secretaría Distrital de Integración Social: socializar su oferta de servicios para jóvenes 
vendedores informales.  
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• Secretaría Distrital de Gobierno: Promover la organización de zonas de aglomeración, 
acuerdos para el uso del espacio público y estrategias de co-creación de la economía 
popular. 

 
3. ¿Cuál es el presupuesto asignado y ejecutado para la formulación e implementación de la 
Política Pública Distrital de Vendedores y Vendedoras informales, durante las vigencias 2022, 
2023 y 2024? sírvase discriminar por año, señalando la acción y/o estrategias desarrollada. Así 
mismo, señale ¿cuáles son las acciones, metas y presupuesto relacionado para la vigencia 2025 
 
Respuesta: en la política pública de vendedoras y vendedores informales al Departamento 
Administrativo del Espacio Público le correspondió el producto No. 2.1.6. "Inclusión de la actividad 
de ventas informales en el marco regulatorio para el aprovechamiento económico del espacio 
público", producto que estaba programado para ser entregado durante la vigencia 2023, lo cual se 
cumplió con la expedición del Decreto 493 de 2023, por medio del cual se reglamentó la 
administración y el aprovechamiento económico del espacio público en el Distrito Capital y se 
dictaron otras disposiciones, tal como fue reportado en su momento.  

Con posterioridad, el Decreto 493 fue derogado por el Decreto distrital 315 del 10 de septiembre 
de 2024, vigente a la fecha. Esta reglamentación fue coordinada por la Defensoría del Espacio 
Público y con la expedición de dicho decreto se considera cumplida la responsabilidad a cargo de la 
entidad. Esta actividad ya debe quedar cerrada, no habrá acciones posteriores sobre la misma. 
 
De acuerdo con lo anterior, la Defensoría del Espacio Público, al no tener más productos dentro de 
la política pública en mención y al haber cumplido con el único que se tenía establecido, ya no sería 
responsable de reportar el Informe de Seguimiento Financiero a las Políticas Públicas 2024. 
 
4. sírvase indicar ¿ cuál ha sido el avance para la carnetización de los vendedores informales que 
hagan parte del Registro Individual de Vendedores Informales -RIVI- durante el 2024 y lo corrido 
del 2025? ¿Sírvase discriminar por localidad grupo etario y clasificación Sisbén para cada una de 
las vigencias? 
 
Respuesta:  indicamos que corresponde al Instituto para la Economía Social – IPES y cada Alcaldía 
Local, atendiendo las competencias establecidas en el Acuerdo No. 257 de 2006 y el Acuerdo 812 
de 2021. Respectivamente, realizar la identificación y carnetización de las personas que se ubiquen 
en el espacio público y realicen actividades de venta informal. 
 
5. Durante los años 2023, 2024 y lo corrido del 2025, ¿qué servicio de formación se han 
desarrollado para ayudar a las personas que realizan actividades de ventas informales y están 
interesados en obtener un empleo formal? Por favor, indique el número de beneficiarios por 
localidad, sexo y grupo etáreo, para cada una de las vigencias. 
 
6.¿Qué acciones de orientación en los programas de inclusión productiva se han desarrollado para 
los vendedores informales, durante los años 2023, 2024 y lo corrido del 2025' Por favor, indique 
el número de beneficiarios, grupo etario, sexo y localidad, por cada una de las vigencias. 
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7. Durante los años 2023, 2024 y lo corrido del 2024 ¿cuál es el balance en los servicios de gestión 
y colocación de empleo para la población de vendedores y vendedoras informales a través de la 
Agencia Pública de Empleo Distrital? Por favor, indique el número de beneficiarios, grupo etario, 
sexo y localidad, por cada una de las vigencias 
 
En cuanto a los numerales 5, 6, 7 
 
Respuesta: corresponde al Instituto para la Economía Social-IPES, en el marco de las funciones 
asignadas mediante el Acuerdo 812 de 2021 “Por el cual se establecen los lineamientos generales 
para la formulación de la Política Pública Distrital de Vendedores Informales y se dictan otras 
disposiciones”, brindar respuesta a estos interrogantes. 
 
8. ¿Cuáles han sido las estrategias y avances en la articulación interinstitucional para la 
implementación de la Política Pública Distrital de Vendedores Infórmales? Por favor, detalle las 
entidades involucradas, los acuerdos establecidos y los resultados obtenidos durante los años 
2023, 2024 y lo corrido del 2025 
 
Respuesta: en cuanto a la articulación institucional dentro de las acciones realizadas por este 
Departamento Administrativo se encuentran las jornadas pedagógicas a los vendedores informales. 
Estas acciones buscan garantizar un uso adecuado de espacio público y fomentar la integración 
social y económica de esta población. 
 
A continuación relacionamos las actividades realizadas para las vigencias 2023, 2024, lo corrido del 
años 2025. 
 

LOCALIDAD JORNADAS DE 
SOSTENIBILIDAD EN 
ESPACIOS PÚBLICOS 

CANTIDAD INTERVENCIONES 
PEDAGOGICAS 

VIGENCIA 2023 
Barrios Unidos 15 507 

Bosa 1 46 
La Candelaria 99 1.500 

Chapinero 6 189 
Ciudad Bolívar 5 392 

Engativá 40 368 
Fontibón 1 20 
Kennedy 123 2.153 

Los Mártires 6 192 
Puente Aranda 2 50 

Rafael Uribe Uribe      11 158 
Santa Fe 234 7.975 

Suba 16 224 
Teusaquillo 76 810 

Usaquén 7 123 
VIGENCIA 2024 

Antonio Nariño 4 93 
Barrios Unidos 2 122 
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Bosa 4 162 
La Candelaria 129 2.625 

Chapinero 84 3.001 
Ciudad Bolívar 27 481 

Engativá 38 1.089 
Fontibón 16 374 
Kennedy 45 1.055 

Los Mártires 114 6.654 
Puente Aranda 9 203 

Rafael Uribe Uribe 9 154 
San Cristóbal 6 304 

Santa Fe 253 10.168 
Suba 16 177 

Teusaquillo 129 13.765 
Tunjuelito 5 256 
Usaquén 48 1.372 

Usme 2 164 
VIGENCIA 2025 

La Candelaria 64 1.295 
Chapinero 10 153 
Engativá 6 152 
Fontibón 1 87 
Kennedy 2 18 

Los Mártires 1 1 
Santa Fe 87 2.940 

Suba 1 4 
Teusaquillo 1 10 

 
Atentamente, 

 

 
LUCÍA BASTIDAS UBATÉ 
Directora 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 
 
Proyectó:  Kelly Johanna Guiza- Contratista SGIEP  
Revisó:    Claudia Calderon-Contratista SGIEP 
  María Alenjandra Vargas – Asesora (E ) 

Edgar Duarte– Subdirector   SGIEP   
Nury Luz Peralta Cardoso – Asesora Despacho 

Fecha:     Febrero de 2025 
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